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RESOLUClON de 11 de abril de 1987, de la Secreta
na de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se convocan Programas de Perfeccionamiento y
Movilidad de Personal Invesligaáor con cargo al
Programa Sectorial de Promoción General del Conoci
miento.
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por el Ministerio de Educación y Ciencia, asi como las derivadss
de su condición de Centro concertado y aquéUas que le correspon·
dsn en el orden docente y las que se deriven de la vigente
legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona·
miento del Centro.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos_
Madrid, 4 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubal-
caba. .

11ma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Ilmo. Sr.: La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y
CoordiIJ-ación general de la Investigación Científica y Técnica
(<<!Ioletm OfiCIal del Estado» del 18), establece en su articulo
segundo los objetivos de interés general del Plan Nacional de
Investigación Clentífica y Desarrollo Tecnológico y destaca, en su
artículo cuarto. el fomento de la investigación básica en los
distintos campos del conocimiento, orientado al mantenimiento y
promoción de equipos investigadores de calidad, tanto en la
Universidad como en los demás Centros públicos de investigación.

Para asegurar la inclusión de las previsiones del citado artículo
cuarto en el Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, se ha aprobado la realización de un Programa
Sectorial de Promoción General del Conocimiento, gestionado por
la Dirección General de Investigación Cientifica y Técnica del
Ministerio de Educación y Ciencia. Dicho programa comporta
diversas acciones de estímulo a la investigación de calidad, entre
las que se encuentra el perfeccionamiento y movilidad del personal
investigador.

La consecución de los objetivos del Plan Nacional de Investiga.
ción Científica y Desarrollo Tecnológico sólo es concebible en
función de la existencia de una masa' critica de Investigadores y
Tecnólogos altamente cualificados que pennita a las Instituciones
ejecutoras de Ciencia y Tecnología abordar sus proyectos de
investigación y desarrollo con razonables garantías de éxito.

Pretendiendo fomentar la calidad de los recursos humanos
necesarios para el desarrollo de los programas del Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y, en panicular,
para la consecución de los objetivos expuestos en el artículo cuarto
de la Ley, esta Secretaría de Estado ha resuelto convocar los
siguientes programas:

A) Estancias de Científicos en régimen de año sabático en
Centros de Investigación españoles.

B) Estancias de Profesores universitarios españoles en Centros
de Investigación extranjeros, conforme a las normas generales que
se señalan a continuación y a las específicas que figuran en los
anexos I y ]] de esta Resolución.

Normas generales

1. La selección, de candidatos de cada programa será realizada
por una Comisión de la que formarán parte personas de reconocido
prestigio investigador'- Los miembros de cada Comisión serán
designados por el Director general de Investigación Científica y
Técnica.

Estas Comisiones podrán asesorarse de los expertos en las
materias específicas que considere necesarios.

2. Con carácter general, se tendrán. en cuenta los siguientes
criterios de selección:

a) Méritos científico-técnicos del candidato.
b) Interés y viabilidad de la labor a realizar durante la

estancia.
e) Historial científico-técnico reciente del equipo investigador

al que se incorpore el candidato.
d) Interés científico-técnico del área de especialización del

candidato, con especial énfasis en los objetivos del Plan Nacional
de- Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

3. Las decisiones de carácter científico-técnico que sean adop
tadas por las Comisiones de selección serán irrecurribles.

4. Desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución
en el «Boletin Oficial del Estado» queda abierto el plazo de
presentación de solicitudes, conforme a las normas específicas que
se fijan para cada programa en los anexos I y n.
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.Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» deI6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecbo a'la Educación (<<!Ioletin Oficial del Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» del
10), sobre ~men jurídico de las autorizaciones de los Centros no
estatales de ensedanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (<<!Ioletin
Oficial del Estado» de 2 de mayo~ y la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958 (<<!Ioletin Oficial del
Estado» del 18);

Considerando que se ban cumplido en el presente expediente
todos los requísitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ba tenido a bien acceder al cambio de titulari·
dad del Centro «Arcángel», de Madrid, que en lo sucesivo será
ostentads por la Compañía «Educación Activa, Sociedsd An6
nimu, que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de
las obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya titularidad se
le reconoce y, muy especialmente, las relacionadss con las ayudss
y préstamos que el Centro pueds tener concedidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia, asl como las derivadss de su condición de
Centro concertado y aquellas que le correspondan en el orden
docente y las que se deriven de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidsd no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
M:ldrid, 22 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pórez Rubal
caba.

I1ma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 4 de marzo de 1988 por la que se accede
al cambio de titularidad del Centro privado de Educa
ción General Bdsica y Preescolar «Castilla», de Lega
nés (Madrid).

Examinado el expediente promovido por la Agrupación Escolar
Castilla, en su condición de titular del Centro privado de enseñanza
denominado «Castilla., sito en la calle Vasco de Gama, 2, y
Covadonga. 21, de Leganés (Madrid), que cuenta con clasificación
provisional para 10 unidades de Educación General Básica y dos de
Preescolar, otorgads por Orden de fecba 9 de septiembre de 1982,
en solicitud de cambio de titularidsd del citado Centro a favor de
la 4<Sociedad Cooperativa Limitada Vasco .de Gama»;
• Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el

Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Centros
Escolares y en el Registro Especial de Centros, aparece debida·
mente acreditads la titularidsd del Centrn «Castíll.,., a favor de la
Agrupación Escolar Castilla;

Resultando que, mediante escritura de cesión de titularidad
otorgads ante el Notario de Leganés don Julio F. Arias-Camisón
Santos, con el número 162/1988 de su protocolo, la Agrupación
Escolar Castilla transfiere la titularidad, a todos los efectos, del
citado Centro, a favor de la «Sociedad Cooperativa Limitads Vasco
de Gama», que, representada en dicho acto por don Vicente Peñas
Almansa, la acepta; .

Resultando que el expediente ba sido tramitado en debids
forma por la Dirección Provincial competente que emite su
preceptivo informe en sentido favorable, como, asimismo, 10 hace
el correspondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación;

Resultando que, por tratarse de un Centro concertado, se ha
solicitado informe de la Subdirección General de Régimen de
Conciertos Educativos, la cual no pone ninguna objeción al cambio
de titularidad solicitado;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecbo a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» del
10 de julio); la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del
Estad,») de 2 de mayo), y la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari·
dsd del Centro denominado oCastiU.,., de Leganés (Madrid), que
en lo sucesivo será ostentada por «Vasco de Gama, Sociedad
Cooperativa Limitada», que, como cesionaria, queda subrogada en
la totalidsd de las obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya
titularidad se le reconoce y, muy especialmente, las relacionadas
con las ayudas y préstamos Que el Centro pueda tener concedidos


